
Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA)

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

INFORME RAZONADO
JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL ENCARGO

TITULO DEL ENCARGO:
“APOYO TÉCNICO PARA LA ADECUACIÓN Y MEJORA DE EDIFICACIONES 
UBICADAS EN LAS DIFERENTES FINCAS ADSCRITAS POR EL INSTITUTO 
MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y 
ALIMENTARIO (IMIDRA)”

TIPO DE ENCARGO:
SERVICIOS

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 y en la disposición adicional vigésima cuarta 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (BOE de 9 de 
noviembre de 2017), se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del encargo 
de referencia:

El Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) 
requiere apoyo técnico para la redacción, licitación, tramitación y gestión de los contratos 
de servicios de los proyectos de obra y de los contratos de obra, destinados a la 
rehabilitación, adecuación y mejora de diferentes edificaciones e instalaciones, ubicadas 
en las diferentes fincas adscritas al IMIDRA y ubicadas todas ellas en la Comunidad de 
Madrid.

Este encargo no puede ser prestado por medios propios, por carecer el IMIDRA del 
personal y equipos necesarios, por lo que se hace indispensable el encargo a una empresa 
que realice las funciones descritas anteriormente.

PROVEEDOR: Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC)
NIF: A-79365821
PRESUPUESTO: 109.212,33 €

Madrid, a día de la firma
LA DIRECTORA GERENTE DEL IMIDRA
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